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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 10 de marzo de 2021. En la fecha 

le informo a la señora Juez, que mediante memorial enviado por correo 
electrónico, el demandado solicitó la exoneración de la cuota alimentaria. 

Sírvase proveer.  
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 
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Popayán, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede, y ante la solicitud elevada 

por el demandado, el despacho debe hacer las siguientes consideraciones: 

 

En relación con la solicitud de exoneración de la cuota alimentaria en 
favor de la ahora mayor de edad PAULA ANDREA GUAMPE URREA y a 

cargo del señor JHON JANER GUAMPE, el Juzgado le pone de presente al 
señor GUAMPE, que si bien el parágrafo 2º del artículo 390 del Código 
General del proceso estipula que “Las peticiones de incremento, 
disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y 
en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la 
parte contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio”, 
dicha acción, debe adelantarse instaurando un proceso judicial en donde 
se garanticen los derechos de defensa y contradicción del demandado y 

con los requisitos de la demanda que contempla el art.  82 del mencionado 
estatuto procesal. 

 
Así las cosas, se negará la petición presentada por el demandado.  
 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA,  

 

D IS P O N E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el demandado en el sentido de 

exonerarlo del pago de la cuota alimentaria a su cargo y en favor de su hija 
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PAULA ANDREA GUAMPE URREA, acorde con las razones vertidas en la 

parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, REGRESAR el proceso al 
archivo correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 041 

del día 11/03/2021.  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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